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La presente invención se refiere a un carril exten- 
sible para cortinas correderas, gracias al cual ŝ ¡ consigue 
adaptar la longitud del carril a las necesidades de cada ca­
so concreto de instalación, dentro de unos limites razonables.

Uno de los problemas con que tropieza la instalación 
de cortinas correderas que penden de un carril por el que se 
desplazan los rodamientos de los que va suspendida la corti­
na, es que existen distintas medidas en la anchura de puertas 
y ventanas, lo cual obliga a adaptar la longitud del carril,
ya sea cortándolo o añadiendo el tramo suficiente para conse-

. ^guir la longitud deseada. En cualquier caso, la variadión en
*  * *la longitud del carril supone problemas de difícil solución,

porque esta variación también comporta el adaptar los mecanis-
.mos de accionamiento de la cortina, ya sea mediante tirajes

guiados en poleas o cualquier obro sistema.
Para comprender las dificultades que entraña-adaptar

# # *los mecanismos de accionamiento de la cortina a distinta^ lon­
gitudes de carriles, hay que tener presente que, en lasJíea-- a * *
lizaciones conocidas, los mecanismos llegan hasta los extremos 
del carril, con lo cual, al variar la extensión del carril, 
forzosamente ha de variar la longitud del mecanismo de accio­
namiento.

Con el carril extensible objeto de la invención es 
posible variar la longitud del carril, dentro de unos limites 
razonables, sin necesidad de variar la posición de los meca­
nismos, lo cual supone una notable simplificación en la ins­
talación de la cortina.

El carril extensible objeto de la invención se ca­



racteriza por el hecho de que comprende un tramo fijo de ma­
yor longitud, en el cual va alentado el mecanismo de acciona­
miento de ia cortina, en tanto que, por lo menos en uno de 
los extremos de este tramo, está montado un segundo tramo más 
corto, desplazable telescópicamente y de posición ajustable 
a las necesidades de cada caso concreto. Este segundo tramo 
ajustable queda totalmente libre de mecanismos de acciona­
miento de la cortina, y en él queda replegada la cortina cuan­
do adopta la posición de abierto.

Se ha previsto la posibilidad de que en los dos ex­
tremos del tramo más largo del carril, van montados sendos

*. *tramos telescópicos, de posición ajustable, libres de.mecanis­
mo y en los cuales se repliegan las dos mitades de la corti­
na en posición de abierto. . *

Para la mejor comprensión de cuanto queda descrito 
en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que.,.*.tan 
sólo a titulo de ejemplo, se representa un caso práctlqo'de
realización del carril extensible. .**;*,

* * * *

En dichos dibujos, la figura 1 es una vista lan pers­
pectiva del carril extensible, y la figura 2 es una vista en 
sección longitudinal del propio carril, en las dos figuras el 
carril representado comprende sendos tramos telescópicos en 
los extremos.

El carril extensible para cortinas correderas obje­
to de la invención consta en el dibujo de un perfil acanala­
do -1-, de mayor longitud, fijo, en cuyo interior va montado 
un mecanismo convencional, de referencia general -2-, para el 
accionamiento de la cortina -3-. Este mecanismo puede constar



de poleas y tirantes o de cualquier otro tipo de componentes, 
sin que ello afecte a la esencialidad de este registro.

En los extremos, ya sea uno solo o en ambos, del 
perfil -1-, van montados otros dos perfiles -4- semejantes, 
en posición telescópica y ajustables según la longitud total 
que se pretenda dar al carril.

Los tramos extremos -4- quedan totalmente libres de 
mecanismo de accionamiento de la cortina, y están destinados 
a alojar la cortina replegada -3- en su posición abierta.

Si el carril presenta un solo extremo -4- ajustable
:la cortina se replegará en el mismo y si presenta dos'tramos+ **. ;-4-, entonces la cortina está dividida en dos mitades-qae se 

replegarán en estos dos tramos ajustables.
* .La cortina -3- está suspendida de rodamientds.'cbn- 

vencionales -5- que se desplazan por el interior de perfil 
-1- y de los tramos extremos -4-, arrastrados por los sopor- 
tes convencionales -6-, que son accionados por el mecana^mo* w w
convencional -2- situado en el tramo central -1-. .**;*.

* * * *

Como se desprende de todo lo descrito, el cafr;tl ex- 
tensible puede adaptarse fácilmente a una serie de longitudes 
dentro de unos topes razonables, sin necesidad de introducir 
cambio alguno en .̂a estructura y disposición del mecanismo 
-2-, puesto que los tramos -4- de posición variable, están 
libres de mecanismos.

Serán independientes del objeto de la invención los 
materiales empleados en la construcción de los distintos com­
ponentes del carril, formas y dimensiones de los mismos, ca­
racterísticas del mecanismo de accionamiento y cuantos deta-



lies accesorios puedan presentarse, siempre y cuando no afee
ten a su esencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Carril extensible para cortinas correderas, ca­
racterizado esencialmente por el hecho de que consta de un 
tramo central fijo de mayor longitud, en el cual está monta­
do el mecanismo convencional de accionamiento de la cortina, 
en tanto que, por lo menos en uno de los extremos de este tra­
mo, está montado telescópicamente un tramo más corto, semejan­
te al anterior, de posición ajustable a voluntad en función
de la longitud total que deba tener el carril, cuyo tramo a-

*  *.* *justable está exento de mecanismos de accionamiento do la'cor-
** *tina y en el cual queda replegada ésta en la posición .d&.e-

bierto, yendo suspendida la cortina de rodamientos apropiados
*  .desplazables a lo largo de todo el carril. *. ̂* ̂

2. Carril extensible para cortinas correderas, se­
gún la reivindicación anterior, caracterizado por el h^q&p de 
que en los dos extremos del carril central más largo V^p'mon-
tados telescópicamente sendos tramos de posición ajustóle,

. . * *

libres de mecanismos de accionamiento de la cortina y ep losw ** * *cuales quedan replegadas las dos mitades de la cortina en po­
sición de abierto.

3. Carril extensible para cortinas correderas.
La presente memoria consta de seis hojas foliadas.
Barcelona, 21 de junio de 1984

Avelino FERNANDEZ FERNANDEZ,
Rosendo GONZALEZ ORTIZ y 
Juan FERNANDEZ MARTINEZ
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Barcelona, 21 de iunio de iyc4 
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